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Hacia un seguro integral
de explotaciones agrarias
• FERNANDO MORALEDA QUILEZ. Secretario General de UPA

ntes de entrar en materia creo que es de ►igor considerar
como muy positivo el consenso que se alcanzó en la ela-
boración de la L.ey de Seguros Agrarios de 1978, que
permitió la consolidaeión y potenciación del ineipiente
asociacionismo agrario y reconocer que ha sido quizás el
instrumento de pulítica agraria en el que la participaciónA de las Organizaciones Agrarias se ha ejercido de una

forma más explícita y a>ntinuada dentro del marco institucionalizado
que la propia Lcy de lrl7^ define e impulsa.

El principio de solidaridad, que es uno de los pilares fundamen-
tales del sistema, fue asumido por las propias Organizaciones Profe-
sionales Agrarias cn el ejercicio de su representación y a él se han
subordinado muchas ot ►as a^sas durante la etapa de construcción y
consolidación del Sistema de Seguros Agrarios. Desde la Unión de
Pequeí`^c^s Agricultores hemos subordinado durante estos años la mat'r-
zación de intereus legítimos, considerados muy justcn por nosotros, en
aras a contribuir a la consolidación y unive ►saliLación de los Seguros
Agrarios Cumbinados en nuestro país. Y creo yue esa ha sido una
actitud adoptada m^ís por UPA que por otras organizaciones.

Durante el pc;rícxio de consolidación del Sistema dc Seguros Agra-
rios Combinados hemos expuesto en reiteradas ocasiones la necesidad
de retomar algunos de los principios yue
se desprcnden nítidamente de la Ley de
1^I7^ y, pa►ticulannentc, hemc^ venido re-
clamando quc la modulación dc los apo-
yas públia>s a la contratac7ón de las póli-
zas de Seguros Agrarios Combinados se
realizara en función del nivel de renta de
los titulares de las explotaciones agrarias
y cl nivel r1c participación de la renta
agraria de dichos titulares en su renta
total y por esta r^uón, de cara a la ela-
boración de las próximas hases pluria-
nuales de Seguros Agrarios UPA volvcrá
a rcclamar con insistencia la modulación
de las subvenciones en el Sistema de Se-
guros Agrarios y, desde luego, una nega-
tiva a la introducción de esc principio,

política basadasólo pudremos entenderla como fn ►to de una posición
en no ayudar más a quicn más lo nec;esita.

En una situación como la que se anuncia en un horizonte rela-
tivamente cercano, con una nucva ronda de conversaciones en el
seno de la OMC (Organizac,ión Mundial del Comercio), cuyo resul-
tado a la vista de los precedentes y la evolución de distintos pará-
metros difícilmente será otro que un endurecimiento de la YAC
(Yolítica Agraria Común), creo que debemos adecuar los instru-
mcntos de apoyo a nucstra agricultura de fonna que se transfor-
men en eficaces ayudas para la consecución de nuestros hnes, que
en el caso de UPA no son otros que la preservación y mejora de los
cientos de miles de cxplotaciones pequeñas y medianas en condi-
ciones económicas viables por scr el sustento de vida de otros tantos
cientos de miles de familias españolas.

Y en esta opc;ración de supervivencia le concedemos un papel re-
Icvante al Sistema dc Scguros Ag ►-arios, que debe cumplir de manera

universal y solidaria su papcl dc Uudez
red de seguridad para todo cl
sector agrario español pero, cn
especial, pa ►a esta tipología dc
explotaciones. Porque. cicrtamen- Fernando Moraleda Quílez.
te, estamos actual ► nente en unos

niveles de aseguramiento en relación con la PFn (Yroducción I^in^ ► I
Agrariaj que no creo quc superen el 25 ó 3O`%>, por ello dehcmos
hacer todos un csfucrzo por cncontrar fórmulas yuc propicicn la
generalizac.-ión de la contratación dcl Scguro Agrario.

El sector a^na►io vicnc rcdarnando dcsdc hacc ya ticmlxi la inclu-
sión de dete ►^rninadas líncas dc segtu^o como son las dc rstrucltu^as dc
invernaderos, el seguro integral de uva de vinificación, ctc., línras de
seguro que viencn avaladas por una signifiu ► tiva dcmanda social y
cuya entrada en vigor resultaría francamente intcrrsante sc produ-
jera cuanto antes; pero crco quc es el mon ►ento dc yuc cl sistcma d^
un paso más, adentrándose más all<í del ascguramicnto dc las pro-
ducciones, y acorneta la puesta en marcha de un Scguro Intcgral dc
Explotación que, dando unas mayores dimensioncs a nucsu^u nuxlclo,
contribuya también al objctivo dc univcrsalirar cl Sc^uro F^grariu.
Un seguro de estas características podría pennitir, ^n un plvu muy

corto dc ticmpo, una f<ícil idcntificación
de los bienes yue cl mismu cuhriría y,
por consiguientc, un fácil scguimirntu
que debería redundar cn la cl^ ► horación
dc tarifas cada vcz más pc ► ^onalizad^ ►s,
ajustadas a las particularidadcs dr eada
situación.

Es ncccsario yuc, lanlo cl ( iuhicrnu
co ► no las Organizacioncs Profcsionalcs
Agrarias, rctomcmos la iniciativa dc cx-
portar cl modclo dc nuestro Sistcm^ ► dc
Seguros Agrarios a los paíscs dc nucsU^u
cntorno y, cspccialmrntc cn cl csccna-
rio de cimtinuas reformas v n^odil^icacio-
nes dc la PAC, resulta ►ia muy intcrc-
santc quc ^sta asumicra cuanto antcs,
como partc dc sus instrumcntos y n ►cdi-
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das de c,^trácter horirontal, un Sistcma Europco de Scguros Agrarios
con el esquema quc cn Esp^uia ya hcmos consolid^ ►do.

EI objetivo de esta iniciativa dchcría enfocarsc, cn un primcr
momento, a conseguir un Sisterna Comunitario de Scguros quc for-
me parte de la propia PAC y quc sca financiado, al mcnos parcial-
mente, a través del FEOGA. Vostcriormcntc, y una vcr asumido
como un elemento más dc la PA(', la Comisión Europe^ ► y los Esta-
dos miembros de la Unión habrían dc rcalizar todos los csfue ►zos
para que este sistema no sea cucstionado en la próxi ► na ronda dc
negociaciones de la OMC (Organiración Mundial dcl ('o ► ncrcio).

Quiero finalir^ ►r expresando cl desco dc quc cl futuro dc nucsU^o
Sistema de Seg^u^os Agrarios siga descansando cn el ronscnso de
las fuerzas políticas y sociales cvmo piera hásica dc la ^ ► ryuitecuua
agraria de nuestro país, para hacer clectivu aqucl vcredicto del Rev
en el Alcalde de l^ ► lamca: «e^ru^^ en lo lxx•u no rnr{xn^u .^^r .rc^ ^u e^n^í c^n
lo princií^ctó>. n
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